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Este auto se notifica por estado 

#41 de 29 de octubre de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

Constancia Secretarial.- La Calera, 25 de Marzo de 2021.- 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 24 de febrero de 2021, el Abogado demandante 

aportó subsanación de la demanda. 

El togado Jorge Baro Garzón, el 5 de marzo de 2021, arrimó memorial aportando oficio en el que constan las resultas 

del recurso de alzada. 

El asunto de la referencia se encuentra en segunda instancia (Recurso de Queja) y a la fecha no ha sido devuelto. No se 

cuenta con copia o respaldo documental digital de dicho expediente.  

La secretaría, 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Restitución No. 2018 00376 
Demandante: CLAUDINA FLÓREZ DE BARRETO 
Demandado: Hered. De José Ezequiel Lombana  
Fecha Auto: Octubre 28 de 2021.-   

 

Respecto a la sustitución al poder arrimada por el extremo actor, el 4 

de octubre de los corrientes, esta sede judicial se releva de resolver, ya que el 

presente asunto se encuentra ante el superior funcional pendiente por desatar 

el Recurso de Queja. Por lo tanto, se dispone que se mantengan estas 

diligencias en secretaría, a la espera la devolución del expediente; recibido el 

mismo, incorpórese la presente documental e ingrésese al despacho para 

resolver lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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